
Arbitraje

Button

Es un medio alternativo de solución de controversias, 
mediante el cual las partes merced del acuerdo de sus 

voluntades difieren a un tercero singular (árbitro) o plural 
(tribunal) la solución de su diferendo actual o futuro  para que 

este resuelva totalmente a través de un laudo. 

Concepto -no legal-

Arbitrablidad

Responde a 2 
cuestiones 

fundamentales

1.¿Quién  puede acudir a arbitraje?, 
sujetos que pueden pactar arbitraje

2. ¿Que asuntos 
pueden llevarse a 

arbitraje?, materias 
suceptibles de 

resolverse mediante 
arbitraje

Arbitrabilidad subjetiva

Arbitrabilidad objetiva

Los sujetos y su capacidad para 
resolver controversias mediante 

arbitraje

En principio estan facultadas todas 
las personas naturales y jurídicas

Por protección 
especial

El consumidor, por 
la relación de 

asimetria

El empleado, por su 
inferioridad

Limitaciones

Prerrogativas 
especiales

El Estado, entidades Estatales o 
quien desempeñe función pública

Hace referencia al tipo de 
controversias o asuntos que 

pueden ser solucionados a través 
de arbitraje, se trata de una 

percepción del legislador

Todas las controversias relativas 
a asuntos de 1. libre disposición, 

2. transigibles o aquellos que 3. la 
ley autorice

Temas inminetemente civiles como el 
estado civil de las personas, temas de 
parentesco, algunos temas laborales, 

de seguridad social y penales, asi como 
sobre la legalidad de los actos 

administrativos

Excepciones
 no tratables en arbitraje

Teorías del arbitraje

Teoría 
contractualista

Teoría 
jurisdiccional

2 teorías

Dice que la validez del arbitraje esta dado 
sobre el hecho de ser una creación de las 

partes, la validez esta dada por la autonomia 
de la voluntad

No esta supeditado al reconocimiento del 
Estado, y le conceda jurisdicción para que 

sea válido 

El arbitro no ejerce funciones 
jurisdiccionales en esta teoría, solo 
contractuales, sería una especie de 

mandatario

El arbitraje es válido si y solo si porque 
el ordenamiento jurídico lo reconoce 

así

El arbitro ejerce funciones 
jurisdiccionales -transitorias-, son 

sujetos disciplinables

Al ejercer una función pública el 
arbitraje esta regulado, y las partes 

como los arbitros no pueden moverse 
mucho más allá de lo que esta permite
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Cuando por razón de la 
cuantía o de la naturaleza del 

asunto no se requiera de 
abogado ante los jueces 

ordinarios, las partes podrán 
intervenir directamente en el 

arbitraje

Derecho de postulación

Ley 1996, 
incapacidad 

absoluta y relativa

Hoy constitucionalizado a 
través del artículo 116 

constitucional
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Clases o tipos  de 
arbitraje

Ad hoc, conducido por los 
arbitros directamente

Institucional, administrado por 
los centros de arbitraje

Legal, según lo dispuesto en la 
ley, es residual en unos casos y 

obligatorio en otros

Cuyo procedimiento se sujeta al 
reglamento de arbitraje del centro 
escogido por las partes, el centro lo 

administrará y dará soporte a los 
arbitros

Ese reglamento regula todo el 
procedimiento arbitral, como los 

plazos, notificaciones, constitución del 
tribunal, costos y honorarios, aspectos 

del laudo entre otros

Es el que las partes acuerdan 
directamente el procedieminto 

a seguir, de acuerdo con sus 
necesidades, se da sin apoyo 

de un centro

Es un arbitraje hecho a 
medida, las partes acuerdan 

todo lo tocante al 
procedimiento con o sin 

referencia de reglas 
establecidas

Es aquel cuyo procedimiento, 
se encuentra integramente 

regulado por la ley, en 
Colombia por la 1563 de 2012

Vía jurisprudencial se 
establece que siempre que 
intervenga el Estado, una 

entidad estatal o que ejerza 
funciones administrativas en 

arbitraje Nacional, el 
procedimeinto deberá ser legal

Será legal cuando las 
partes guardan silencio 
sobre el procedimeinto, 

se aplican las 
disposiciones legales 

vigentes

las partes se sujetan 
a un procedimeinto 
establecido por el 
centro de arbitraje

Arbitraje 
internacional

Arbitraje Nacional
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Las instituciones arbitrales 
no administrarán arbitraje 

en los cuales se hayan 
modificado aspectos 

sustanciales de su 
reglamento

Todos los vacios del 
estatuto arbitral serán 

llenados por el CGP

Es llevado en un centro de 
arbitraje
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El pacto arbitral

Button

Es un contrato en virtud el cual las partes merced del 
acuerdo de sus voluntades acuerdan diferir la 

resolución se sus controversias actuales o futuras a 
arbitraje, renunciando a hacer valer sus pretensiones 

ante los jueces, al ser un contrato requiere los 
elementos esenciales y de validez

Elementos 
esenciales

1. Capacidad

2. Consentimiento

3. Objeto

4. Causa

Es la génerica, la que 
establece la ley, hoy 

la  1996 de 2019

tema distinto al de 
arbitrabilidad subjetiva

Capacidad o 
incapacidad general 
de las partes para el 

acuerdo de este 
contrato

Válidamente expresado y libre 
de vicios, en principio, no puede 

ir a arbitraje quien no haya 
expresado su consentimeinto 

de manera expresa

Tradicionalmente se 
dice que es 

consentimiento 
debe ser por escrito

Pero tal formalidad 
se ha ido relajando, 
hoy se entiende de 

manera amplia y 
queda como un 

requisito probatorio

Tan relajado es hoy, 
que se extienden los 

efectos a los no 
signatarios, y se 
habla de pactos 

tácitos o por 
referencia

Es válido aun verbalmente, o 
mediante la ejecución de ciertos 

actos, o por cualquier otro 
medio

Se refere al arbitraje 
como tal y las 

diferencias que se 
solucionarán 

mediante el mismo

Para que el objeto sea válido y 
lícito deberá referirse a 
controversias que sean 

suceptibles de ser resueltas por 
medio del arbitraje -

arbitrabilidad objetiva-

Debe ser lícita, luego no es 
posible usar el arbitraje para 
actividades delincuenciales e 

ilícitas

Ley aplicable

Como todo contrato 
será, la ley que las 

partes hayan escogido 
para que regule el 
pacto arbitral en 

principio. 

Esto cuando se 
escoge 

expresamente

Cuando no es expreso, 
tácitamente se 

entiende que será la ley 
escogida o aplicable al 
contrato en el cual se 

encuentra el pacto 
arbitral

Tácitamente será: 1. 
La ley que rige al 

contrato subyacente

2. la ley de la sede 
del arbitraje, o sea, 

la del lugar del 
mismo

Elementos 
accidentales

Aquellos que las 
partes pueden o no 
incluir en el pacto 

arbitral

La falta de esto no 
generará inexistencia, 
nulidad, ineficacia etc. 

Pueden versar sobre calidades del 
árbitro, número y forma de designarlo, 

calidades, ley aplicable, término del 
arbitraje, procedimiento o reglamento 

a aplicar.

Separabilidad y autonomia 
del pacto arbitral

El pacto arbitral es 
separable y autónomo del 
contrato que lo contiene

Esto permite que se 
desarrolle el 
arbitraje isn 
problemas

1. El pacto sobrevive al 
contrato que lo contiene o el 

subyacente despues de la 
nulidad, inexistencia, 

ineficacia o invalidez del 
principal

2. Es posible que incluso 
la ley de uno y otro sean 

diferentes

2 efectos En el mismo arbitraje 
pueden someterse las 

controversias sobre 
existencia, validez, eficacia 
del contrato principal, y la 
decisión del tribunal será 
válida aunque el contrato 

sea nulo, inexistente o 
inválido
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Necesariamente es 
voluntario, por lo que, 
puede ser renunciado 
expresa o tácitamente

Al terminarse el contrato, bajo 
estos principios, no sigue el pacto 

la suerte del principal, aunque 
haya términado en el tiempo, aún 
el tribunal es el competente para 

llevar el diferendo
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El pacto arbitral
Clases de pacto 

arbitral

1. Cláusula 
compromisoria 
(inserta en el 

contrato principal)

2. Compromiso arbitral (en 
documento independiente al 

contrato principal)

2 formas

Acuerdo de arbitraje 
(arbitraje internacional)

Forma más común

Las partes se 
comprometen a someter 

todas las diferencias 
relativas a dicho contrato 

a arbitraje

También puede 
encontrarse contenida en 

otro documento pero 
haciendo referencia o 

formando parte del 
contrato principal Cláusula por referencia

Génericamente se refiere 
a diferencias futuras

Son universales, hacen 
referencia a todas las 
diferencias surgidas 

dentro de un determinado 
contrato

Sus efectos no se 
extinguen por la 

resolución de una 
determinada 

diferencia

El documento separado 
debe tener referencia 
inequívoca sobre este, 

deberá expresar el nombre 
de las partes del contrato.

Es un documento aparte del 
contrato principal

Se refiere a controversias actuales, 
puntuales y existentes

Una vez resuelto el diferendo, el 
compromiso se extingue

El compromiso debe contener, para 
ser eficaz: 

1. Identificación de las partes.
2. Indicación de la controversia que 
se somete a arbitraje
3.Indicación del proceso en curso si 
hubiere lugar a ello

Pacto arbitral por 
referencia

Pacto arbitral tácito

Consiste en un pacto que se 
encuentra contenido en un 

documento diferente al contrato 
principal, pero que, hace referencia 

al mismo

Aún si las partes no hayan firmado 
directamente el instrumento que 
contiene el pacto, si el contrato 
principal de alguna manera hace 

referencia o se encuentra ligado al 
mismo, el pacto será válido.

Los pactos contenidos 
en condiciones 
generales de 
contratación

Intercambios de 
correos electrónicos

Documentos previos de 
negociación

El documento separado debe tener 
referencia inequívoca sobre este, 
deberá expresar el nombre de las 

partes y del contrato.

Ejemplos

Cuando las partes tácitamente aceptan y 
reconocen la existencia del pacto arbitral, 
vale decir, cuando una de las partes alega 

la existencia del pacto y la otra no lo niega.

Si en el término de traslado de la 
demanda,  de su contestación, o 
de las excepciones previas, una 

parte invoca la existencia de 
pacto arbitral y la otra no la 

niega expresamente, se entiende 
válidamente probada la 

existencia de pacto arbitral.

Excepción de pacto arbitral

Una de las partes pese a existir 
pacto, puede decidir acudir a la 

justicia ordinaria

Ante esto, la parte que quiere hacer 
respetar el pacto puede 

excepcionar

Excepción previa: Compromiso o 
cláusula compromisoria

Busca que el juez se declare 
incompente y remita a las 

partes a arbitraje

Nace en el juez nacional la 
obligación de someter a las 
partes a arbitraje existiendo 

pacto arbitral válido

Debe interponerse en tiempo, de 
lo contrario, se entiende que se 

ha renunciado al pacto
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En lo nacional las normas 
procedimentales estan en la ley, 

no pueden cambiarse en el 
pacto, a menos que sean 
supletivas o dispositivas

Para incidentes contra o 
extracontractuales

Efectos: 

Positivos: Que las partes 
deben cumplir con el 
pacto de ir a arbitraje

Negativo: Renuncia de las 
partes a hacer valer sus 

controversias ante el juez 
civil
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El pacto arbitral

Extensión de los efectos del pacto 
arbitral a no signatarios

1. Litisconsortes necesarios 2. Interviniente excluyente 3. Llamado en garantia y 
denunciado en pleito

4. Coadyuvante y llamado de 
oficio

Se debe distinguir si son o 
no signatarios del pacto

Si lo son, no se les 
tiene que extender 

nada, pues son 
signatarios

Si no son signatarios, la 
lay dice que es necesario 

que estos, una vez 
notificados, 

decidanexpresamente 
adherir el pacto arbitral

So pena de declarar 
extinguidos los 

efectos del pacto 
arbitral para dicho 
caso en concreto

En estricto sentido, en estos casos, no hay 
extensión de los efectos del paco, pues o ya 

lo han suscrito, o lo tienen que hacer, a 
consecuencia de extinguirse los efectos de la 

cláusula.

Si se adhieren, el 
tribunal fijá la 

contribución para 
los honorarios y 

gastos

Verdadera extensión de los 
efectos, el interviniente 

excluyente no ha suscrito el 
pacto

Se prevé que, en caso de 
que el mismo acuda al 

arbitraje y presente una 
demanda, la misma implica 
su adhesión al pacto arbitral

Quien  pretenda, en todo o 
en parte, la cosa o el 

derecho controvertido, 
podrá intervenir 

El  llamado en garantía es la causal 
más ususal, pues el demandado 

quiere hacer parte al mismo a quien 
se ha obligado a asegurar el contrato

Los efectos del pacto, dice la ley 1563, 
que se encuentren dentro de un 

contrato que es objeto de un arbitraje, 
se podrán extender al llamado en 

garantía así este no adhiera el 
mecionado pacto

El solo hecho de estar vinculado al 
contrato que contiene dicho pacto se 

verá sujeto a arbitraje

Deberán suscribir el pacto 
arbitral por lo que no se 
trata de una extensión 

propiamente dicha a no 
signatarios

Un no sigantario se ve sujeto a los 
efectos del pacto en el caso del 
cesionario de un contrato que 

contiene cláusula compromisoria

Aunque el pacto es separable y 
autónomo del contrato principal, 
esto no obsta para que cuando se 

ceda, también se entienda cedido el 
pacto

Pues quien se beneficie del 
contrato subyacente, también debe 

aceptar las cargas del mismo 
(Artículo 5 ley 1563)
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5. Cesionarios

Se da por ua cuestión de economía 
procesal
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El pacto arbitral

Cláusulas patológicas
Suceden cuando el pacto tiene algún 

error, vicio o inconsistencia que lo lleva 
a ser nulo, ineficaz o inaplicable

Estas cláusulas no manifiestan la clara 
voluntad de las partes, o muestran la 
voluntad pero tienen problemas en 
cuanto a los árbitros, lo que se va a 

resolver etc.

Cuando se copian 
cláusulas tipo

Midnight clauses, 
cláusulas de media 

noche, cuando estas 
son las últimas en 
pactarse y se pone 

cualquier cosa

Se dan por sobre-
sofisticación, 
cláusulas tan 

complejas que son 
inaplicables, como 
cuando el perfil de 
los arbitros son tan 
exigente que nadie 
las puede cumplir

Cuando se mezclan 
varios tipos de 

MASC

Efectos

Inaplicabilidad o 
imposibilidad de 

ejecició: cuando la 
patología no permite 

que el pacto oa cuerdo 
se ejecutó 

correctamente

Se escoge un centro de 
arbitraje que ya no existe 
o se pactan calidades tan 

exigentes que nadie 
cumple con el perfil

Patologias salvables e insalbables

Insalvables, aquellas 
que afectan los 

elementos esenciales y 
que no permiten 
desentrañar la 

voluntad de las partes

Salvables, aquellas que 
afectan elementos 

accidentales y permiten 
determinar la voluntad 

de las partes

Pueden dar
Cláusulas escalonadas o 

multinivel

Consejo de Estado Corte constitucional

Dice que no son válidas, ya que 
los escalones previos al 

arbitraje y eso sería un requisito 
de procedibilidad, y estas son 
de orden público, por lo tanto 
no pueden ser modificaas por 

las partes.

Son cláusulas que combinan varios 
mecanismos de solución de 
controversias y escalones 

posteriores más adversariales, 
buscan que las partes puedan 

solucionar sus diferendos menores 
de maner más simple, y aquellos 

graves lleguen a arbitraje

Las que prevén 
conciliación o 

mediación como 
escalón previo y 
luego arbitraje

Dichos escalones serpan 
ineficaces de llegar a pactarse

Si son válidas, en desarrollo 
de la autonomia de la 

voluntad, y serían en tanto 
obligatorias

El CGP dice que las cláusulas 
escalonadas son ineficaces, 
se tendrán por no escritas al 

estipular requisitos de 
procedibilidad no 

contemplados en la ley

Ejemplo
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Actores en el 
arbitraje

Centros de arbitraje

1. Nombrar y designar 
los árbitros

2. Fijar fecha y hora para 
la audiencia de 

instalación

3. Etregar el expediente 
al tribunal una vez este 

se ha constituido

4. Prestar apoyo 
institucional al tribunal 

arbitral y al 
procedimiento arbitral 

como tal

5. recibir la demanda o 
solicitud de arbitraje y 

determinar prima facie, 
si existe o no pacto 
arbitral o acuerdo

6. Informar a la parte 
demandada sobre la 
presentación de la 

misma

7. comunicar a los 
árbitros su designación, 
invitarlos a que acepten 

y declaren sobre su 
independencia e 

imparcialidad

8. recibir las socilitudes 
de recusación de los 

árbitros si el tribunal no 
se ha constituido

9. Ser el responsable de 
la guada y custodia del 

expediente una vez 
terminado el arbitraje

Funciones

Están bajo la 
inspencción, vigilancia y 

control del Ministerio 
de Justicia y del 

Derecho

Pueden crearlos las 
entidades publicas y las 

personas jurídicas sin ánimo 
de lucro con autorización del 

Ministerio de Justicia y 
cumpliendo unos requisitos

1. Estudio de factibilidad 
desarrollado de acuerdo con 
la metodología que para el 
efecto determine el 
Ministerio. 

Árbitro

La función primordial es decidir 
las controversias que las partes 

han presentado ante ellos

Cesán las funciones 
normalmente cuando hayan 

resuelto de manera definitiva 
las controversias puestas a su 

conocimeinto

Por la ejecutoria del laudo o 
de la providencia que 

resuleva sobre la aclaración, 
corrección o adición

Por la interposición del 
recurso de anulación

A la expiración del término 
que tienen la partes para 

solicitar corrección, 
aclaración o laudo adicional

Terminación 
puede ser anormal 

o normal

Poderes y facultades

1. Facultad para decidir 
sobre su propia competencia 

(principio competence-
competence)

Son conferidas:
1. por las partes de manera 

directa, cuando las acuerdan en el 
pacto arbitral o indirecta a través 

del reglamento arbitral
2. Por la ley de la sede en arbitraje 

nacional

2. facultad de decidir sobre 
la admisión, inadmisión y 
rechazo de la demanda

3. decretar medidas 
cautelares (las mismas 

procedentes si se tramitara 
ante la justicia ordinaria o 

contenciosa)

4. Determinar la sede del 
arbitraje

5. Determinar el idioma del 
arbitraje

6. Determinar la celebración 
de audiencia de pruebas

7. Nombrar peritos

8. Determinar las normas de 
derecho aplicable al fondo 

de la disputa

9. Corregir, aclarar y 
complementar el laudo

10. Dirigir el arbitraje del 
modo que considere 

adecuado, incluyendo la 
facultad para determinar la 
admisibilidad, pertiencia y 

valor de las pruebas

Esas facultades están determinadas en 
su alcance por la ley, en el nacional el 
arbitro se equipara a un juez y tendrá 
las mismas facultades y limitaciones

Presidente del 
tribunal arbitral

En los tribunales 
compuestos por 3 árbitros

En nacional será el 
encargado del manejo de los 
dineros correspondientes a 

los honorarios, la 
consignación de los mismos 

se hace a nombre del 
presidente en una cuenta 

especial vigilada

El presidente es el 
encargado de la distribución 

de los honorarios y al 
finalizar el trámite, de hacer 

la liquidación final de los 
gastos y devolver, de ser el 
caso, el saldo a las partes

Ábitros de parte

En el nacional se encuentran 
prohibidos, pues la totalidad de 
estos deben ser nombrados de 

mutuo acuerdo o por un tercero

El acuerdo para designar los 
árbitros medianet esta modalidad 

se tendrá por no escrito 

Deberes

1. El deber de dictar, motivar y 
firmar el laudo dentro del término 

estipulado

2. El deber de ejercer las funiones 
de manera personal, asistir a todas 

las audiencias e impulsar el 
procedimeinto

3. El deber de tratar 
equitativamente a las pates y 

respetar el debido proceso
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2. Acreditar suficiencia de 
recursos administrativos y 

financieros.

Poder decisorio y de 
mando
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Obligaciones
relevaciones

1. Imparcialidad 2. Independencia

Al momento de aceptar el 
nombramiento y deben 

continuar siéndolo durante 
todo el tiempo

Obedece a un criterio 
objetivo, es la ausencia 
de un vinculo objetivo 

entre las partes y el 
árbitro

Obedece a un criterio 
subjetivo, se refiere a un 

estado mental, a la 
capacidad de este de 

decidir la controversia 
sin ningúna 

predisposición 

Impedimentos y 
recusaciones

Las revelaciones en arbitraje nacional se llaman deber de 
información, deben los árbitros y el secretario informar si 
durante los 2 últimos años él o alguno de los miembros de 
su firma coincide o han coincidido con alguna de las partes 
o los apoderados en otros procesos arbitrales o judiciales o 

si hay relación familiar.

Un árbitro será recusable por 
dudas justificadas de las partes 

sobre su imparcialidad e 
independencia con fundamento 
en la información relevada por 

el árbitro 

Si se llega a descubrir que falto 
al deber de información será 

recusable y quedará impedido 
por ese hecho

Por su naturaleza jurisdiccional, 
también están impedidos por 

las mismas causas que los 
jueces

Esa recusación es decidida por 
los otros arbitros, en caso que 

este no acepte.

La recusación se bede 
presentar dentro de los 5 días 
siguientes a la relevación o al 
conocimiento del hecho y los 

árbitros no recusados decidiran 
de plano, si es árbitro único  o 

si la mayoria es recusada 
decidira el juez civil del circuito

Régimen de 
responsabilidad

Como tiene una naturaleza jurisdiccional el 
árbitro es un sujeto disciplinable bajo las 

mismas normas que los jueces y servidores 
judiciales

Tienen responsabilidad penal y disciplinaria

Sanción del estatuto de arbitraje, que es la 
pérdida de honorarios

En los casos de renuncia, remoción 
por inasistencia, prosperidad de la 
recusación, falta a los deberes de 

información, expiración del término 
fijado para el arbitraje sin haber 

expedido el laudo

Pérdida total

Cuando no se firme el laudo y 
cuando prosperen las causales de 

anulación (por no haberse 
constituido el tribunal en forma 
legal, indebida representación o 

falta de notificación o 
emplazamiento, y no decreto de una 
prueba o no práctica de una prueba 

decretada sin fundamento legal y 
fallo en conciencia o equidad cuando 

debia ser en derecho)

Pérdida de la 
segunda mitad

Árbitro

Cuando intervenga el Estado o 
una entidad de aquel, existe la 

limitación de no poder 
desempeñarse en más de 5 

tribunales a la vez o más de 3 
cuando intervenga como parte 
una entidad pública que ejerza 

funciones en materia de 
infraestructura del transporte
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SecretarioCentros de arbitraje Árbitro

Su función principal es la de asistir al 
tribunal en todas las funciones y trámites 

administrativos

En el nacional, debe ser abogado, frente a 
los ábitros no puede ser cónyuge o 

compañero permanente, o tener relación 
de parentesco hasta cuarto grado de 
consanguinidad o civil o segundo de 

afinidad, tampoco tener relación 
contractual o de subordinación o 

dependencia

Es escogido de la 
lista del centro en la 
que se adelante el 

procedimeinto 
arbitral

Es nombrado por los 
árbitros de la lista y 

se hace en la 
audiencia de 
instalación

Debe aceptar por 
escrito dentro de los 

5 días siguientes a 
ser designado

En arbitraje ah-doc 
no es necesario 

designar secretario

1. informar el término que ha transcurrido del 
arbitraje al comienzo de cada audiencia 

2. firmar la certificación expedida por el presidente 
del tribunal por medio de la cual el tribunal certifica 
que una de las partes ha consignado la parte de los 
honorarios que le correspondían a la otra parte y 

que ésta última no ha consignado con el fin de 
iniciar un proceso ejecutivo 

3.enviar los escritos presentados y el expediente a 
la autoridad judicial competente en caso de que se 

presente un recurso de anulación

4. Otras funciones del reglamento de centro de 
arbitraje respectivo

Son remunerados 
directamente por las 

partes, y sus 
honorarios serán de 
máximo de la mitad 
de los del árbitro 

Imparcialidad e 
independencia

Al igual que el 
árbitro, brindar el 

deber de 
información o 
revelaciones

El regimén de 
responsabilidad es 
igual al del árbitro, 
al ser considerado 
un servidor judicial

Cuando intervenga el Estado o 
una entidad de aquel, esta la 

limitación de no poder 
desempeñarse en más de 5 

tribunales a la vez o más de 3 
cuando intervenga como parte 
una entidad publica que ejerza 

funciones en materia de 
infraestructura del transporte

Otras funciones
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SecretarioCentros de arbitraje Árbitro Ábitraje NacionalMinisterio público
Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica 

En aquellos arbitrajes en 
los que intervenga el 

Estado, una endidad de 
aquel o que ejerce 
funciones públicas 

representado por la procuraduría 
General de la Nación

Podrá intervenir en: 

1. La audiencia de 
conciliación con el fin que 
las partes concilien y de 

expresar su punto de vista 
sobre las fórmulas de 

arreglo

2. Al interponer el recurso 
de anulación 

3. Actuando en el trámite 
arbitral en la defensa del 

orden jurídico, de 
patrimonio público y los 

derechos y garantías 
fundamentales por lo que 
el centro de arbitraje debe 
informarle a esta la fecha y 

hora de la audiencia de 
instalación

Si no prospera no 
será condenado en 

costas

1. se les notifica de todos los autos, 
providencias y demás comunicaciones 
dentro del trámite como si fueran una 

parte más

2. el Ministerio Público asiste a todas las 
audiencias programadas

3. su intervención es relativamente pasiva a 
lo largo de todo el trámite salvo en tres 

casos:

En la práctica La función se supedita a: 1. La audiencia de conciliación 
con el fin que las partes 

concilien y de expresar su punto 
de vista sobre las fórmulas de 

arreglo

2. El centro de arbitraje debe 
informarle a esta la fecha y hora 

de la audiencia de instalación

3. Que el centro de arbitraje 
debe informarle la presentación 
de la demanda, comunicación 
que es requisito indispensable 

para la continuación del trámite 
arbitral.

4. Podrá actuar como 
interviniente en los trámites 
que sea parte una entidad 
pública o como apoderada 

judicial de una entidad pública 
parte de un trámite, facultades 
estas totalmente discrecionales 

de la Agencia.

Al actuar como 
interviniente, la Agencia 

podrá: 

1. Proponer excepciones de 
mérito, coadyuvar u oponerse a 

la demanda

2. aportar y solicitar la práctica 
de pruebas e intervenir en su 

práctica

3. interponer recursos

4. solicitar la práctica o 
levantamiento de medidas 

cautelares

5. llamar en garantía. Por otro 
lado, cuando actúe como 

apoderado tendrá todas las 
facultades de los apoderados 

judiciales.

En la práctica es una verdadera parte 
adicional, con todas las facultades propias 
de una parte y a la que, se le tendrán que 
notificar todas las providencias, autos y 

comunicaciones dentro del trámite
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 1. en la audiencia de 
conciliación (intentando 

proponer fórmulas y revisando 
las propuestas), 

2.En las audiencias de práctica 
de pruebas (llamando la 
atención sobre posibles 

irregularidades en la práctica de 
pruebas o interrogando a algún 

testigo). 

3. y en los alegatos de 
conclusión (usualmente, 

presentando un memorial en 
donde recoge su posición sobre 

el arbitraje).

-Cárdenas, J. P. (2019). 
Módulo de arbitraje 
nacional e internacional . 
Bogotá; CONFEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE 
CÁMARAS DE COMERCIO.
-Díaz, R. A. (2022). 
AProceso Arbitral Nacional 
e Internacional. Grupo 
Editorial Ibáñez. ss
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Acciones despues del laudo

Recursos 
extraordinarios

El arbitraje es de única instancia, por lo que 
el único recurso ordinario que se puede 

interponer es el de reposición

Recurso de 
anulación

Busca que el juez competente 
corrija los errores procedimentales 

o procesales (errores in 
procedendo) que ha cometido el 

tribunal arbitral

Nunca puede ser 
sobre el fondo, o sea 

sobre errores in 
judicando

Son unas causales 
taxativas que deben 

alegarse y 
sustentarse por el 

recurrente

Debe interponerse ante el tribunal 
arbitral dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del 
laudo o de su aclaración, correción 

o complementación

Una vez presentado, el secretario 
del tribunal arbitral deberá correr 
traslado a la otra parte por 15 días 

para que esta se pronuncie, 
vencido el término,  dentro de los 5 
días siguientes enviará los escritos y 

el expediente al juez competente

El recurso lo puede 
presentar cualquiera de las 

partes (demandante y 
demandado)Pero también 
las llamadas otras partes y 

terceros

Cuando interviene un 
entidad pública, el 

Ministerio público y la 
ANDJE también podrán 

presentarlo

Juez competente

Arbitraje entre 
partes privadas

Arbitraje donde 
una de las partes 
es una entidad 

pública

Sala civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial 

del lugar donde se haya 
llevado a cabo el arbitraje

Sección tercera de la Sala 
de lo Contencioso 
Administrativo del 
Consejo de Estado

Este podrá recharzarlo de plano, si encuentra 
que se presentó extemporáneamente, que no 

fue sustentado o que se invocó causales no 
contempladas en la ley

Si se admite el recurso, la sentencia que lo 
resuelve se debe proferir dentro de los 3 meses 

siguientes

La interposición del recurso de anulación no 
suspende el cumplimiento de lo resuelto en 
el laudo, por lo que este no pierde su fuerza 
ejecutiva, ni su efecto de cosa juzgada hasta 

que se resuleva la anulación

Los efectos solo se suspenden al 
presentarse el recurso de anulación cuando 
una entidad pública ha sido condenada en el 

laudo y si solicita expresamente la 
suspensión del mismo

El juez competente que resuelva el recurso no 
puede entrar en valoraciones de fondo sobre la 

controversia

Solo procede por las 
causales taxativas 

que establece la ley 
artículo 41 ley 1563 

de 2012

Efectos: 

Si no prospera el recurrente 
será condenado en costas 

salvo que haya sido el 
MInisterio público

Si porspera, es necesario 
determinar la causal

1. 1 a 7: el laudo se 
anulará, si el vicio solo 
afecta parte del laudo 

solo se anulará esa parte 
y no la totalidad

2. En los demás casos (8 y 
9) el laudo se corregirá o 
se adicionará por el juez 
competente quien en el 

caso en concreto actuará 
como juez de instancia

Causal 1 o 2, el expediente se 
remitirá al juez competente 

para que allí continue el 
proceso, conservando la validez 

de las pruebas

Causal 3 a 7, la parte interesada 
podrá convocar un nuevo 
tribunal arbitral, donde las 

pruebas se conservarán, al igual 
que las actuaciones no 
afectadas por el vicio.

Cuando se anula por las 
causales 3 a 5 y la 7, los árbitros 
deben reembolsar a las partes 

la segunda mitad de los 
honorarios

Si e spor la causal 6, los 
árbitros deberán devolver la 
totalidad de los honorarios

La anulación no tendra ningún efecto frente a la 
prescripción y caducidad, pues la primera se 

considerá interrumpida y la segunda no 
operará, cuando el laudo se anule por las 
causales 3 a 7, siempre que se presente la 

solicitud de la convocatoria del tribunal arbitral 
dentro de los 3 meses siguientes a la ejecutoria 

de la sentencia de anulación 
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1. Inexistencia, invalidez absoluta o 
inoponibilidad del pacto arbitral

Es necesario alegar la posible 
inexistencia, invalidez absoluta o 

inoponibilidad del pacto, mediante 
recurso de reposición contra el auto 

admisorio de la demanda, para 
poder invocarlo como causal 

2. Caducidad de la acción, falta de 
jurisdicción o de competencia

Es necesario alegar la posible 
caducidad, falta de jurisdicción o de 

competencia dentro del trámite 
arbitral, mediante recurso de 

reposición contra el auto admisorio 
de la demanda, para poder 

invocarlo como causal de anulación 

3. No haberse constituido el 
tribunal en forma legal

4. Indebida representación, falta de 
notificación o emplazamiento

Solo procede por las 
causales taxativas que 

establece la ley artículo 41 
ley 1563 de 2012

Recurso de 
anulación

Como es un contrato se debe 
analizar desde su objeto, causa, 

capacidad y consentimiento

Esta primera causal habla de 
aquellos casos en los cuales se afecta 

alguno de estos elementos 
esenciales y dicha afección genera 

una sanción: la inexistencia, la 
invalidez absoluta o la 

inoponibilidad.

La inexistencia del pacto arbitral se 
producirá, de conformidad con el artículo 
898 del Código de Comercio, cuando falte 

alguno de sus elementos esenciales o 
cuando se haya celebrado sin las 

solemnidades sustanciales exigidas

En cuanto a los elementos esenciales,  
objeto, la causa, la capacidad y el 

consentimiento.
La falta de cualquiera de estos elementos 

llevará a que el pacto arbitral sea 
inexistente y a que el laudo sea anulado 

Se debe distinguir la falta de alguno de 
esos elementos de los vicios que pueden 
existir frente a los mismos que llevan a 
otro tipo de sanciones. En principio, por 
esta vía se podrá alegar la falta absoluta 

de consentimiento.

la falta de solemnidades,  la solemnidad 
de que el mismo se encuentre por escrito 

se ha ido relajando y hoy es posible 
encontrar el pacto tácito o por referencia. 

Sin embargo, existen algunas 
formalidades como en el caso del pacto 

por referencia  o del compromiso. Si no se 
cumple con dichas formalidades y no se 
activa el pacto tácito, estaremos ante la 

inexistencia del pacto arbitral.

La invalidez absoluta, prevista en el 
artículo 899 del CC y se da cuando el 
pacto arbitral contraría una norma 

imperativa, tiene causa u objeto 
ilícito o se ha celebrado por una 

persona con incapacidad absoluta.  la 
causal de anulación del laudo se 

predica de la nulidad absoluta y no la 
nulidad relativa.

Invalidez absoluta por objeto ilícito a 
aquellos casos en los cuales se 
resuelve mediante arbitraje-

controversias que no pueden ser 
resueltas de esta manera

La inoponibilidad del pacto arbitral en 
aquellos casos en los cuales, por ejemplo, 

se suscribe por una persona un pacto 
arbitral que vincula a otra persona natural 
o jurídica sin que quien lo suscriba tenga 

facultades para ello.

En cuanto a la caducidad,  la causal  
se presenta cuando los árbitros han 

resuelto una controversia cuya 
acción se encontraba caduca y no 

cuando han declarado una 
caducidad de forma errónea, pues 

el último caso se considera un error 
in judicando que no da posibilidad 

al recurso 

Se debe distinguir entre la 
caducidad y la prescripción, ya que 
la segunda será una excepción de 
mérito, lo que los árbitros decidan 
al respecto tampoco será objeto de 
anulación por referirse a un tema in 

judicando.

La falta de jurisdicción o de 
competencia, hacen referencia a la 

posibilidad misma del tribunal 
arbitral de conocer las 

controversias sometidas a su 
consideración de acuerdo con la ley 
(temas de arbitrabilidad objetiva) y 
con el pacto arbitral en sí mismo (el 

alcance del pacto).

Se refiere a los casos en los cuales 
el tribunal, por el procedimiento 
utilizado en su designación o por 

las calidades mismas de los 
árbitros, no se ha constituido de 

conformidad con lo estipulado en 
la ley, el reglamento de arbitraje 

aplicable o cualquier acuerdo 
adicional entre las partes.

Aplica para los casos en los que 
un árbitro excede el número 

máximo de tribunales en los que 
pueda participar al mismo tiempo 
cuando una de las partes es una 

entidad pública

Los hechos que afectan la 
constitución del tribunal se 
pueden presentar tanto al 
momento de la integración 

original del tribunal como en un 
momento posterior

Es necesario alegar la 
irregularidad en la constitución 
del tribunal dentro del trámite 
arbitral para poder invocarlo 
como causal de anulación del 

laudo posteriormente.

Afectan el derecho de defensa y el 
debido proceso

Solo el recurrente puede alegar la 
indebida representación, falta de 

notificación o emplazamiento que lo 
afecta directamente.

Los yerros en cuanto a la 
representación, notificación o 

emplazamiento no pueden haber sido 
saneados durante el arbitraje pues, de 
haber sido saneados, obviamente no se 

podrán alegar como causal de 
anulación.
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Solo procede por las 
causales taxativas que 

estaablece la ley artícilo41 
ley 1563 de 1012

Recurso de 
anulación

5. Omisiones probatorias 6. Vencimiento del término del arbitraje sin 
proferirse el laudo o su aclaración, adición o 

complementación 

7. Fallo en equidad cuando debia 
ser en derecho

tres diferentes circunstancias

1. se tiene que haber negado el 
decreto de una prueba pedida 
oportunamente o no haberse 

practicado una prueba decretada, 
sin fundamento legal.  

implica que esta causal no 
aplicará cuando no se haya 

decretado una prueba de oficio 
que el recurrente cree que se 

debió decretar, pues este 
ejercicio depende únicamente de 
una valoración de los árbitros no 
atacable mediante el recurso de 

anulación por corresponder a una 
decisión de fondo. 

2. Que la prueba que no se decretó 
o practicó pudiera tener incidencia 

en la decisión final. se debe 
determinar si la prueba podría haber 
tenido incidencia en la decisión final.  
el estándar no se cumplirá si se trata 

de pruebas superfluas o, de 
cualquier otra manera, 

inconducentes o improcedentes.

3. quien alega esta causal 
tiene que haber alegado 

la supuesta omisión 
dentro del trámite arbitral 

mediante el recurso de 
reposición.

Si las partes no han fijado el término del 
arbitraje, el mismo será de 6 meses 

contados a partir de la primera audiencia de 
trámite, término que, en todo caso, podrá 
prorrogarse máximo por 6 meses más y del 

cual se descontará el tiempo total de las 
suspensiones, pedidas por las partes o 

decretadas por el tribunal arbitral

Si el laudo o la providencia que resuelve la 
solicitud de aclaración, corrección o adición 
se dictan fuera de este término, el laudo y/o 
la providencia, dependiendo de cuál se dictó 

fuera del término, podrán ser anulados. 

Quien pretenda alegar esta causal debe 
haber alegado la misma ante el tribunal 

arbitral una vez expirado el término o, de lo 
contrario, se entiende que renunció a la 

misma.

Una de las causales más difíciles 
de llevar a la práctica 

El haber fallado en conciencia o 
en equidad debe aparecer 

manifiesta en el laudo. Esto lleva 
a que el hecho de que se falló en 
equidad o en conciencia debe ser 
latente y no puede conllevar un 

análisis profundo y de fondo, 
pues se estaría entrando en un 

análisis del fondo de la 
controversia el cual está vedado 

en el recurso de anulación

Dos casos generales en los cuales 
esta causal se presenta:

1. Cuando se ignora, 
desconoce o se hace 

caso omiso, por 
completo y de manera 

intencional, de las 
disposiciones legales 

aplicables

2. cuando la decisión 
carece por completo de 

soporte probatorio y 
valorativo y se basa, 
únicamente, en el 

criterio o la conciencia 
de los árbitros
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Solo procede por las 
causales taxativas que 

estaablece la ley artícilo41 
ley 1563 de 1012

Recurso de 
anulación

8. Disposiciones contradictorias u 
otros errores

9. Fallos 
inconguentes

10. (causal jurisprudencial) 
falta de interpretación 

prejudicial

Procede siempre y cuando los mismos 
estén en la parte resolutiva o influyan 
en ella. La causal no procederá cuando 
las alegadas contradicciones o errores 
se encuentren en la parte motiva del 

laudo.

Para que la causal prospere, la 
contradicción se debe presentar entre 
diferentes decisiones o disposiciones 

del tribunal contenidas en la parte 
resolutiva

Las posibles disposiciones 
contradictorias o errores deben ser 

alegadas por la parte recurrente ante 
el tribunal arbitral, por lo que, 
típicamente, se debe agotar la 

posibilidad de solicitar aclaración, 
corrección y adición del laudo

Fallos extra, ultra, o infra 
petita

1. Los fallos extra petita se presentan en 
aquellos casos en los cuales los tribunales 

arbitrales deciden sobre aspectos que no han 
sido puestos a su consideración, en el 
arbitraje, los árbitros encuentran su 

competencia limitada por el pacto arbitral y 
las controversias expresamente sometidas a 

ellos por las partes

2.  Los fallos ultra 
petita, por su parte, 
se presentan cuando 

los árbitros 
conceden más de lo 

solicitado por las 
partes

3. los fallos infra 
petita se darán 

cuando los árbitros no 
fallan o no deciden 

sobre cuestiones que 
han sido sometidas a 
ellos por las partes

En todos los casos, será necesario determinar 
muy claramente cuál es la causa petendi, vale 
decir, qué es lo que realmente están pidiendo 

las partes determinado a través de las 
pretensiones y las excepciones

El Consejo de Estado ha creado 
jurisprudencialmente una nueva causal 

de anulación del laudo consistente en no 
solicitar la interpretación prejudicial del 

Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Andina cuando la misma proceda

Debido a la supremacía de la normativa 
andina y el hecho de que para el Tribunal 

de Justicia de la Comunidad Andina los 
tribunales arbitrales nacionales son 

considerados como jueces nacionales, el 
incumplimiento de la obligación de 

solicitar la interpretación prejudicial por 
parte de este Tribunal constituye un 
error que vicia el laudo y lleva a su 

anulación
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Nueva etapa del procedimiento arbitral 
cuando el tema de fondo dentro del 

arbitraje está relacionado con el derecho 
de las telecomunicaciones.

Los árbitros colombianos tienen la 
obligación de solicitar una interpretación 

prejudicial por parte del Tribunal de 
Justicia cuando se discutan normas de 

alcance comunitario como es el caso de 
normas relativas a telecomunicaciones
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Acciones despues 
del laudo

Recursos 
extraordinarios

El recurso de 
revisión

Es un recurso extraordinario que 
procede contra el laudo arbitral y 
contra la sentencia que resuelve 

sobre la anulación del laudo

únicamente en el ámbito del 
arbitraje nacional, por las causales 
y mediante el trámite señalado en 

el Código General del Proceso.

La causal de indebida 
representación o falta de 
notificación no puede ser 
alegada por quien tuvo la 

oportunidad de interponer el 
recurso de anulación.

Si el recurso de revisión prospera, el juez 
competente dictará la sentencia en derecho 

correspondiente a pesar de existir pacto 
arbitral válido y que conserve sus efectos, por 

lo que el laudo perderá sus efectos de cosa 
juzgada y su fuerza ejecutiva.

Juez competente

Arbitraje entre 
partes privadas

Arbitraje donde una de las 
partes es una entidad pública

Sección Tercera de 
la Sala de lo 
Contencioso 

Administrativo del 
Consejo de Estado

la Sala de Casación 
Civil de la Corte 

Suprema de Justicia.

Causales
1. nuevas pruebas 

documentales

2. declaración de 
falsedad de documentos

3. condena por falso 
testimonio

4. dictamen de perito 
condenado 

5. Violencia o cohecho 

6. colusión de las partes

7. indebida 
representación o falta de 

notificación

8. nulidad en la sentencia

9. decisión sobre cosa 
juzgada siempre que no 
se hubiera podido alegar 

en segunda instancia

Término para 
interponerlas

Según el artículo 356 del CGP, de 2 años 
normalmente, lo que lo hace ostensiblemente 

mayor a los 30 días que se tienen para 
presentar el recurso de anulación. Al igual que 

sucede con el recurso de anulación, la 
interposición del recurso de revisión no 

suspende el cumplimiento del laudo.

No es necesario haber interpuesto el 
recurso de anulación para poder 

interponer el recurso de revisión, salvo  la 
causal de indebida representación o falta 

de notificación, pues,  tienen causales 
distintas y persiguen fines distintos.

Artículo 355 CGP
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Un espacio dedicado a democratizar una amplia gama de contenidos. La esencia 
de Hasagot Lex se nutre de dos términos, el hebreo «hasagot» que significa crítica y el 
latino «lex» «el cual traduce ley, fusionándose para expresar una crítica no solo hacia la 
legislación, sino también a aspectos filosóficos, dogmáticos del derecho, del Estado y de 
la cultura.
A menudo, asociamos Hasagot con las críticas dirigidas a códigos penales, pero va más 
allá. Este concepto encuentra su raíz en figuras históricas como Abraham ben David 
Posquiéres, conocido como Baal Ha-Hasagot, maestro de críticas hacia Maimónides. En 
Hasagot-Lex, adoptamos este término en su sentido más amplio, abrazando la crítica no 
solo a códigos y normas legales, sino a todo lo que constituye o no constituye derecho. 
Esta perspectiva, aunque se inspira en el análisis judío y religioso, se presenta de manera 
secular para garantizar imparcialidad a nuestros lectores.
Hasagot Lex surge como un espacio para compartir opiniones y análisis personales sin 
censura, un medio alternativo que desafía lo políticamente correcto y la censura. 
Actualmente, ofrecemos tres líneas: la jurídica, la religiosa y la editorial, esta última 
dedicada a publicar, reeditar y promocionar libros, artículos y diversas manifestaciones 
escritas, tanto jurídicas como no jurídicas.

Nuestro blog, creado por estudiantes apasionados, se nutre del 
respaldo de académicos distinguidos en distintos campos. Nos 
esforzamos por democratizar el acceso a información valiosa, 

ofreciendo contenido respaldado por fuentes confiables y de alto 
calibre. Acompáñanos en este viaje donde la elegancia, la 

amigabilidad y la profesionalidad convergen para proporcionarte 
lo mejor en conocimiento. ¡Explora, aprende y critica junto a 

Hasagot-Lex!
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